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REPUBLICA DEL ECUADOR , o 

UPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
RESOLUCION No. 95-2-1-1- 

  

CARLOS JULIO AROSEMENA ARUSEMENA | 

, INTENDENTE, DE CUMPARIAS PE GUAYAQUIL on E 

CONSIDERANDO: 
e 

QUE el 28 de Novigsbre de 1974, se ha otargaado ante el, Notario Vigésimo 
Primero del Canton CLuayaquil. la escritura publica de aumento de capital y 

reforma del estatuto. de la Compañaa DISTRIBUIDORA ALFA E. 1FDA: s6DIÁRCO? 

QUE la señora Marcela da capuiean fa Calidad de berente de la COMDAñiA, 

con el patrocinio. dei” ¿BVoaado "Enrique Torbay Lecaro. ha solicitado la 
pd ie o 

aprobación AM da be boada: edo oa púbIIta. a curvo efecto ha presentado 
copias cerjjticadas. de la as MBA sunt í 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente 

de Compañias mediante Resoluciones Nos. ADM-92487 de 18 de noviembre de 17721 

y ADM-92498 de novieabre 24 de 1992: : 

RESUELVE: - o 

ARTICULO PRIMERO.- . APROBAR3  a% el aumento de cepital dE ie Compañia 

DISTRIBUIDORA ALFA C. LTDA. (DIALCO) por NUEVE MILLONES DE SUCRES dividido en 

NUEVE MIL participaciones de UN MIL. SUCRES cada unas y. bj la reforma Vel 
estatuto, de Conformidad con los términos constantes en la referida escritura. 
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ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que un extracto de la indicada escritura 

se bublique, por una vez. en uno.de los periodicos dae mayor. cintilación ven. el 

domicilio principal de la Cémpañia. Un ejemplar ea publicación geverá 

entregarse a este Despacho. > e Sy IS 
: + o > : SS Pez a 

ARTICULO TERCERO. -,, DISPONGA augael drun io Mi9esimo Primero del cantón 
bLuayaquil, tome nota al margen IE. de Beira fe: la empeftura pública que se 

aprueba, del contenido deta presénte Resolucion y siente razón de esta 

anotación. 
AR 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Reaistrador CorciAAia dÉrocanton 
Guayaquil: aj inscriba la referida escritura publica, úto Con la "presen te 

Resolución. archive una copla de dicha escritura y sevugina/lag res tantes” con 

  

la razón de la inscripción que 5se Ordenaz Y. LAR - Pas demas 

prescripciones contenidas €n la tey de Registro y el qe Lea: de Codigo 

de Comercio. % eN , 
LS Po o O . 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Quinto di ego Quay Aquel 
anote al maroen de la matriz de la escritura pública de ¿á Ags pee e 1974 
por la cual se constituyó la compañia en referencia, que ha procedido a 

aumentar su Capital y reformar su estatuto, aediante la escritura pablica que 

se aprueba por la presente Resolucion y siente razón de esta-anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNTQUESE.- DADA firmada en la Supera 

Guayaquil. a 0 EN rd LA 

Co) 

tendencia de Compañias. en 
2 . 

    

    

   fñb. Carlos Jul osesena Árosesena 

| Y INFENDENTE DE COMPARIAS DE GUAYAQUIL 
y AJT.MAM. - VAP 

Exp. No. 2204B-24



CERÉIYICO: Que con fecha de hoy, queda inscrita esta "“esolución 

a folja' 10.017, número 2.810 del Hegistro Mercantil y anotada ba 

jo el nímero 6.383 del Repertorio.- Guayaquil nce de Febrero 
E APN 

de sil novecientos noventa y eindo,- El Hegistrador Merc 

    

       AB. HECTOR MIGUEL 

Registrador Mprcanii dal Cantón Guayaqil 

CERYIFICO: Que em fecha de hey, se tomó nota de lo ordenado en 

la Resolución a fojas 19.455 del Registro Mercantil de 1.974; - 

10,309 del mismo Kegistro de 1.977 y 45.085 de igual Hegistro de 

1.987, al margen de las inscripciones respectivas. - Guayaquil, - 

quince de Febrero de mil novecientos noventa ycinco»- El kegis- 
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